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SECRETARÍA DEL CONSEJO INSTITUCIONAL 
 

FE DE ERRATAS 
 

Corrección de error material en el asunto del oficio SCI-788-2025 donde se 
notificó el acuerdo del Consejo Institucional correspondiente a la Sesión 
Ordinaria N.° 3423, Artículo 14, del 24 de setiembre de 2025 “Plan Anual 

Operativo y su Presupuesto Ordinario para el periodo 2026” 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional aprobó en Sesión Ordinaria N.º 3423, celebrada el día 

24 de setiembre de 2025, el Plan Anual Operativo y su Presupuesto Ordinario 

para el periodo 2026. 

 

2. El acuerdo previamente citado fue comunicado mediante el oficio SCI-788-

2025, emitido por la Dirección de la Secretaría del Consejo Institucional en esa 

misma fecha. 

 

3. En la comunicación oficial del acuerdo, se detectó un error material de 

transcripción consistente en la numeración del artículo en el asunto.  

 

4. Conforme al artículo 64, incisos i) y j) del Reglamento del Consejo Institucional 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica, corresponde a la dirección de la 

Secretaría del Consejo Institucional firmar y comunicar oportunamente los 

acuerdos firmes del órgano, así como velar por la actualización y resguardo 

correcto de los registros institucionales correspondientes. 

 
POR TANTO: 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas, se emite la presente fe de erratas, con 
el fin de corregir un error material en el asunto del comunicado de acuerdo bajo el 
consecutivo SCI-788-2025, sin que ello implique modificación de la voluntad 
expresada por el Consejo Institucional en el acto de aprobación:  
 

Donde dice: 
 
Asunto: Sesión Ordinaria N.° 3423, Artículo 12, del 24 de setiembre 
de 2025. Plan Anual Operativo y su Presupuesto Ordinario para el 
periodo 2026. 
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Debe decir: 
 

Asunto: Sesión Ordinaria N.° 3423, Artículo 14, del 24 de setiembre 
de 2025. Plan Anual Operativo y su Presupuesto Ordinario para el 
periodo 2026. 

 
El contenido restante del oficio SCI-788-2025 se mantiene incólume. 
 
 
 

 
 

MAE. Maritza Agüero González 
Directora 

Secretaría Del Consejo Institucional 
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